
El levantamiento de las actas de ocupación sólo se llevará a cabo en el caso de que no se ejecute previamente la urba-
nización del vial referido, en el desarrollo urbanístico de las Unidades de Actuación «ANAHUAC» y «Los Caimanes».

5.- Este expediente se somete a información al público por espacio de un mes, con el fin de que cualquier interesado
pueda presentar las alegaciones que estime oportunas.

Este acuerdo no ha podido notificarse a Ios propietarios que se relacionan a continuación, por lo que, en virtud de lo esta-
blecido el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la notificación se hace por medio de este anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de
anuncios de edictos del Ayuntamiento.

Los interesados a los que no ha podido practicarse la notificación son los siguientes:
Don Emilio Santamaría Ontavilla.
Santander, 2 de agosto de 2006.–El alcalde, Gonzalo Piñeiro García-Lago.
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación y propuesta de Convenio Urbanístico
en la Unidad de Actuación delimitada en el Área de
Reparto número 21, en Monte.

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha 24 de julio de
2006 y en cumplimiento de lo establecido en los artículos
157, 259 y 262 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, se ha adoptado acuerdo aprobando
inicialmente y sometiendo a información al público por
espacio de veinte días el Proyecto de Compensación y la
propuesta de Convenio Urbanístico en la Unidad de
Actuación delimitada en el Área de Reparto número 21
denominada «Olmeca», en Monte, a propuesta de la tota-
lidad de los propietarios representados por don Francisco
García Díaz, con el fin de que cualquier interesado pueda
presentar las alegaciones que estime oportunas. El expe-
diente se encuentra a disposición de cualquiera que
quiera examinarlo en la planta cuarta del número 3 de la
calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo.

Santander, 31 de julio de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
06/10710

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Delimitación de la Unidad de Actuación de nueva
creación, en Obregón.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de
agosto de 2006 ha sido aprobado inicialmente el proyecto
de delimitación de una Unidad de Actuación de nueva
creación en suelo urbano no consolidado en el barrio del
Carmen, sito en el pueblo de Obregón, promovido por
doña Mª José Iglesias Salas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de
la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, el expediente
se somete a información pública por plazo de veinte días

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOC, durante los cuales podrá
examinarse en la Secretaría del Ayuntamiento y formu-
larse las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villaescusa, 4 de agosto de 2006.–El alcalde, Eduardo
Echevarría Lavín.
06/10708

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Declaración de impacto ambiental

Proyecto: Obras de Red de Distribución de Riego en la
zona de Riopanero en el Término Municipal de
Valderredible

Promotor: Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca

Ubicación: Riopanero (Valderredible).
En relación con el proyecto «Obras de Distribución de

Riego en la zona de Riopanero, promovido por la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, dentro del
Término Municipal de Valderredible, consistente en la
implantación de una red de tuberías de distribución de
riego que dará servicio a una superficie neta de cultivo de
481 ha. en la zona de Riopanero en el Término Municipal
de Valderredible, y que actualmente está tramitando el
correspondiente expediente de Evaluación de Impacto
Ambiental, una vez analizada la documentación aportada
por el promotor, por parte del Servicio de Impacto y
Autorizaciones Ambientales se informa:

Conforme al Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, el Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, se establece la obligación de formular
Declaración de Impacto Ambiental, con carácter previo a
la Resolución administrativa que se adopte para la reali-



zación o, en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en su Anexo 1.

Según establece el artículo 13 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental, el pro-
motor, la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca,
remite con fecha de entrada 11 de mayo de 2005 y nº de
Registro E/7143, a la Dirección General de Medio
Ambiente, la Memoria-Resumen del proyecto de Obras de
Red de Distribución de Riego en la zona de Riopanero,
para iniciar el procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Recibida la Memoria-Resumen, y de conformidad con el
artículo 68 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procedió a dictar
Acuerdo de Inicio con fecha 27 de mayo de 2005.

El proyecto consiste en la implantación de una red de
tuberías de distribución de riego que dará servicio a una
superficie neta de cultivo de 481 ha. en la zona de
Riopanero. El sistema de riego que se diseña, es el de
aspersión a la demanda, por ser el método más idóneo a
aplicar en la zona. (Anexo I, descripción del proyecto).

Se considera necesario señalar que en el presente
documento únicamente se realiza un análisis ambiental
de la red de distribución contemplada en el proyecto sin
valorar otros aspectos como la construcción de la balsa y
la captación en el Arroyo de Riopanero, contemplado en
otro proyecto complementario al mismo.

Continuando la tramitación administrativa conforme a lo
establecido en el artículo 13 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986; con la finalidad de recabar cualquier indica-
ción que resulte beneficiosa para una mayor protección y
defensa del medio ambiente, así como cualquier pro-
puesta que se considere conveniente respecto a los con-
tenidos específicos que incluir en el Estudio de Impacto
Ambiental, se inició la fase de consultas con fecha 8 de
junio de 2005 y se dio traslado de la Memoria-Resumen a
personas, instituciones y administraciones que pudieran
aportar sugerencias sobre los posibles impactos ambien-
tales producidos por el proyecto de referencia.

En virtud del artículo 14 del Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
se dio traslado al titular del proyecto las contestaciones
recibidas.

Un resumen significativo de las respuestas recibidas se
recoge en el Anexo II.

Con fecha de 5 de marzo de 2006 y nº de Registro
E/2797, el promotor presenta el correspondiente Estudio
de Impacto Ambiental (un resumen del cual se recoge en
el Anexo III) que fue sometido a trámite de información
pública por la Dirección General de Medio Ambiente,
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de
Cantabria de fecha 22 de marzo de 2006, no habiéndose
recibido alegaciones durante el mismo (Anexo IV).

Al objeto de disponer de unos elementos de juicio lo
suficientemente claros para la toma de decisiones en la
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de refe-
rencia, y con base en el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, el día 5 de junio de
2006, se solicita al promotor la ampliación de la informa-
ción aportada en relación a los siguientes aspectos:

– Perfiles longitudinales de tramos de tuberías y anejos
integrantes del proyecto.

– Detalle de la solución dada al cruce de la tubería de
distribución y el río Ebro y el trazado discurre próximo a él.

En relación a los datos solicitados, el promotor adjunta
el día 16 de junio de 2006, el Proyecto de la Red de
Distribución.

Consultado el proyecto completo presentado por el pro-
motor, se constata la ausencia de detalle del cruce de la
tubería con el río, por lo que, con fecha de 26 de junio, se

reitera la petición de ampliación de la documentación
aportada en el Estudio de Impacto Ambiental en relación
a los siguientes aspectos:

- Cartografía y descripción de la conexión entre las
redes de regulación y distribución con el fin de conocer el
trazado de la conducción desde la balsa hasta la red de
distribución y su posible afección al LIC ES 1300013 RÍO Y
EMBALSE DEL EBRO.

- Detalle de la solución dada al cruce de la tubería de
distribución y el río Ebro y el trazado que discurre próximo
a él. Como ya hemos señalado anteriormente, en el
Informe emitido por el Servicio de Conservación de la
Naturaleza de la Dirección General de Montes y
Conservación de la Naturaleza con respecto a la afección
de la Red Ecológica Europea Natura 2000, se excluye la
evaluación de dicho aspecto por no disponer de informa-
ción detallada del cruce de la tubería con el río; pospo-
niéndolo al momento  en que éste se defina.

– Identificación de los principales impactos generados
sobre el territorio protegido por la figura de LIC ES 1300013
RÍO y EMBALSE DEL EBRO; con explicación de los criterios
adoptados.

– Descripción de las medidas correctoras adoptadas
para reducir, eliminar o compensar los efectos negativos
que se puedan producir sobre el medio ambiente en el
entorno del LIC.

Con fecha 04 de julio de 2006 y nº de registro E/18523,
el promotor, la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca, aporta documentación que clarifica la solución
adoptada para el cruce del rió Ebro; informando de la
supresión de la tubería que atravesaba el río Ebro,
mediante una sencilla modificación que permite pasarla
por los puentes existentes.

A los solos efectos medioambientales, se formula la
siguiente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL APROBATORIA
CON CONDICIONES, de acuerdo a lo contemplado en el
Informe de Impacto Ambiental presentado por el promotor
del proyecto, con las medidas que en el mismo se reco-
gen, y las medidas complementarias establecidas en la
presente Declaración de Impacto Ambiental.

CONDICIONANTES AMBIENTALES PROPUESTOS POR EL PRO-
MOTOR

A continuación se exponen las medidas preventivas y
correctoras propuestas por el promotor del proyecto con la
finalidad de evitar, o en su defecto, disminuir los impactos
provocados por la implantación de dicha actividad en el
entorno de actuación.

MEDIDAS PREVENTIVAS
Medio físico.
1. Planificar los movimientos de maquinaria según cur-

vas de nivel para evitar la formación de regueros en los
que se encaucen las aguas de escorrentía y que a su vez
sean lugares que produzcan taludes con una pendiente
no muy pronunciada.

2. Como estrategia contra la suma de impactos sinérgi-
cos debe considerarse el riego de caminos con lo que se
evitarían los efectos ocasionados por la producción de
polvo.

3. Se prohíbe el paso de maquinaria por los cauces flu-
viales.

4. Queda prohibido verter sustancias contaminantes
(gasoil, aceites, etc) y el lavado de cubas de hormigonera
en los cauces.

5. Adecuación de vías de comunicación: En el trazado
de los viales y accesos a la obra se deben completar una
serie de criterios para reducir el impacto que puedan oca-
sionar

6. Determinar las mejores zonas para acopios de mate-
riales con el menor riesgo de formación de polvo, teniendo
en cuenta aspectos como vientos o técnicas de excava-
ción.

7. En casos excepcionales de zonas con fuertes vientos
o muy expuestas pueden emplearse barreras artificiales
móviles a modo de «paravientos».

Página 10108 Miércoles, 16 de agosto de 2006 BOC - Número 157



8. Evitar incineraciones de material sobrante de las
obras y cualquier otra emisión de gases que perjudique a
la atmósfera.

9. En cuanto al impacto que supone el aumento de la
turbidez de las aguas por la ejecución de las obras, es
necesaria la realización de medidas que la eviten, como
es la realización de las excavaciones en las proximidades
de los cauces en épocas de estiaje y queda prohibido
extraer ni aportar material del lecho del río.

10. Realizar un control y mantenimiento periódico de los
camiones y maquinaria de obra para reducir las molestias
a la fauna, la contaminación atmosférica, el nivel de rui-
dos, etc.

11. Ubicar lugares de trasvase de materiales, explana-
das de mezcla de materiales o de uso frecuente de camio-
nes a resguardo de los vientos dominantes y en lugares
rodeados de vegetación, que actuará como un elemento
favorable frenando el arrastre de partículas en suspen-
sión.

12. Las aguas residuales y demás vertidos de las ofici-
nas y talleres anejas a la construcción se controlarán y
depurarán. De igual forma no podrá quedar en la zona
residuo o desecho alguno, sea fruto o no de la ejecución
del proyecto.

13. Los acopios de materiales necesarios durante la
fase de construcción se localizarán en lugares especial-
mente indicados para ello, procurando alterar mínima-
mente las condiciones de la zona elegida, en especial del
LIC, y manteniendo su aspecto original una vez terminado
el acopio.

14. Se respetarán en todo momento las limitaciones
impuestas por la concesión administrativa que regule el
volumen captado del Arroyo de Riopanero. Estas limita-
ciones vendrán definidas en cuanto a tiempo, horario y
estación de año teniendo en cuenta el caudal ecológico
de dicho arroyo.

Medio biótico
1. Restringir los movimientos de maquinaria a las zonas

acondicionadas para ello para no destruir vegetación de la
zona de manera innecesaria y que luego habrá que rege-
nerar.

2. Cuidar la existencia de una cobertura vegetal ade-
cuada en el entorno a fin de evitar los posibles efectos de
la erosión.

3. Adecuar las obras de extracción de suelo o tala de
árboles a aquellas épocas en que se minimicen los impac-
tos sobre la fauna, en general, la época más recomenda-
ble es en verano.

4. No deben realizarse trabajos nocturnos con profusión
de luces y emisión de ruidos que perturben a la fauna
existente.

5. Deben comenzarse las obras en épocas en las que
sea más fácil el desplazamiento y búsqueda de nuevos
refugios, es decir, fuera de las épocas más delicadas
como puede ser durante el celo y la reproducción, o en
períodos de escasez de recursos alimenticios.

6. Evitar la afección sobre la vegetación de ribera de
pequeños cauces en todo momento, debiendo restituir
ésta en caso de resultar afectada.

Medio humano
1. Como medida preventiva relacionada con el patrimo-

nio cultural se propone el seguimiento arqueológico de la
ejecución del proyecto durante la fase de movimiento de
tierras extremándose en la cercanía de los elementos
para los cuales se ha definido un impacto severo.

MEDIDAS CORRECTORAS
Medio físico
1. Las zonas de terreno que hayan quedado desnudas

de cobertura vegetal se repondrán mediante aportes de
tierras, a fin de mejorar el arraigo y desarrollo de la vege-
tación.

2. Se suavizarán las pendientes acusadas, ya que si
no serán más fácilmente erosionables por las lluvias.
Además así se evitarán nuevas pendientes que contras-

ten con las naturales, eliminando aspectos negativos
sobre el paisaje.

3. Los taludes y excavaciones susceptibles de meteori-
zarse o erosionarse, se protegerán mediante geotextiles
que eviten los arrastres de partículas de suelo o roca.

Medio biótico
1. Eliminación de pistas usadas, y revegetación de las

mismas, al finalizar las obras.
De las medidas correctoras de impacto ambiental a eje-

cutar hay que destacar por su importancia los efectos
reguladores que la cubierta vegetal provoca sobre los pro-
cesos erosivos y las pérdidas de suelo, dada la magnitud
que este problema posee en el ámbito de estudio.

Medio Humano
1. Como medida correctora del patrimonio cultural se

propone la documentación y recuperación con metodolo-
gía arqueológica de cualquier evidencia, vestigio o yaci-
miento arqueológico que pudiese quedar al descubierto
durante las obras

Las zonas que se consideran más afectadas por el
desarrollo de las obras son: los accesos, la plataforma de
trabajo y administración, las zonas para depósito de las
tierras sobrantes y definen los puntos de mayor fragilidad
al estar expuestos a procesos erosivos y ser además los
puntos que generan mayor impacto visual.

En el inicio de las fases de obra en la plataforma y en la
apertura de taludes se procederá al acopio de la tierra
vegetal de la zona para su posterior extendido en las
superficies resultantes. Este acopio se realizará en zonas
que no entorpezcan el movimiento de la maquinaria, for-
mando el material de acopio cordones de una altura
máxima de 2 metros a fin de evitar la pérdida de sus pro-
piedades edáficas y bióticas

Al abandonar la explotación de la plataforma de trabajo
se procederá a la rehabilitación de los terrenos afectados,
comenzando por la limpieza general de las mismas y sus
inmediaciones, consistentes en: desmantelamiento de la
maquinaria existente, oficinas, almacenes, derribo y reti-
rada a vertedero de todas las bases de hormigón u otro
material que haya servido de apoyo a la maquinaria.

Al realizarse el abandono se procederá al extendido de
estos acopios por toda la superficie, con capas de diversos
espesores, según el lugar en que se realice la restitución.

Con el extendido de la tierra vegetal se procederá al
abonado del suelo mediante labor de envoltura, siempre
que sea posible.

Antes de proceder a la revegetación de los terrenos
afectados por los trabajos, se efectuará, en las zonas en
que sea viable, la restitución topográfica del terreno, con-
sistente en el ataluzado y perfilado de los frentes no roco-
sos hasta pendientes máximas de 1:2. Con estas pen-
dientes se logrará una mayor estabilización del talud,
menores posibilidades de erosión, y una menor incidencia
de los rayos solares sobre los mismos, evitando una
mayor evaporación y mejorando así los resultados de la
siembra en los mismos.

La revegetación de los terrenos afectados por las plata-
formas de trabajo estará condicionada por los factores
ecológicos existentes en la zona y principalmente por la
naturaleza de los suelos a tratar, que van a ejercer fuertes
limitaciones sobre las especies vegetales a instalar.

Los trabajos de restauración deben crear un suelo
vegetal capaz de suministrar suficientes nutrientes y rete-
ner la humedad necesaria para el abastecimiento de la
vegetación. En general el suelo orgánico propiamente
dicho no alcanza horizontes superiores a los 15-20 centí-
metros de espesor.

Se evitará el aspecto de plantación homogénea de las
especies que se repongan. Los límites exteriores de la
explotación no deben tener formas paralelepipédicas que
dan aspecto de humanización.

Para la rehabilitación vegetal y paisajística de la zona de
explotación y su entorno más inmediato se emplearán
especies arbóreas, arbustivas y herbáceas.
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La mezcla de especies se recomienda tanto desde el
punto de vista estético como ecológico, ya que posibilitan
la vida a una fauna más variada de mamíferos y aves.

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL
El Programa de Vigilancia Ambiental se define de

acuerdo a lo establecido por R.D. 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación de Impacto Ambiental, teniendo por objeto
establecer establecer un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y medidas, protectoras y
correctoras, contenidas en el Informe de Impacto
Ambiental, así como garantizar en el tiempo el correcto
funcionamiento de las mismas.

El Programa de Vigilancia Ambiental va dirigido tanto al
Contratista, como al Director de las Obras y su Asistencia
Técnica, facilitando la labor de seguimiento y constatación
de los siguientes puntos:

– Las directrices o normas derivadas del Estudio de
Impacto Ambiental son aplicadas en fase de obras y de
explotación.

– La evolución del componente afectado es la prevista.
Tanto el Contratista como la Dirección de la Obra y su

Asistencia Técnica aportarán los medios suficientes para
el desarrollo de las actuaciones del P.V.A.

En el PVA se detallan las competencias de cada agente
implicado en el proyecto. Así como un conjunto de pres-
cripciones, incluidas a modo de condicionado ambiental
que complementa las medidas preventivas y correctoras
anteriormente expuestas, y que deberán ser cumplidas
escrupulosamente por el Contratista, en tanto que la
Dirección de Obra y su Asistencia Técnica deberán con-
trolar el grado de cumplimiento de las prescripciones por
parte de la empresa constructora.

Condicionado Ambiental
– Protección de aguas
Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de

lo dispuesto en el art. 92 de la Ley de Aguas:
a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contami-

nen las aguas.
b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias,

cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se
depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro
de contaminación de las aguas o de degradación de su
entorno. No cubrir los cauces con materiales.

c) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al
agua que constituyan o puedan constituir una degrada-
ción del mismo. Queda prohibida la circulación de maqui-
naria por los cauces.

d) El ejercicio de actividades dentro de los perímetros
de protección fijados en los Planes Hidrológicos, cuando
pudiera constituir un peligro de contaminación o degrada-
ción del dominio público hidráulico. Para lo no definido en
este apartado se regulará de acuerdo con la Ley 29/1.985,
de Aguas, así como por el Real Decreto 849/1.986 que
aprueba el reglamento del dominio público hidráulico.

e) Si durante las obras fuese necesario atravesar con
maquinaria los cauces, se realizará mediante estructuras
provisionales ejecutadas a tal efecto. Se prevendrá con
atención el derrame de materiales desde las laderas hacia
las riberas de los cursos.

f) Los daños innecesarios o no previstos sobre la vege-
tación de ribera y no especificado en el Proyecto, serán
repuestos a cargo del Contratista.

g) El Contratista tomará las medidas adecuadas, con-
sistentes principalmente en crear una zona de limpieza de
ruedas y camiones con agua a presión, para evitar que los
vehículos que abandonen las zonas de obras depositen
fuera de ellas restos de tierra, barro, etc. En caso de pro-
ducirse algún depósito, lo eliminará rápidamente.

– Aceites usados
El Contratista está obligado a destinar el aceite usado a

una gestión correcta, evitando trasladar la contaminación
a los diferentes medios receptores. Queda prohibido:

a) Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales,
interiores, en aguas subterráneas y en los sistemas de
alcantarillado o evacuación de aguas residuales.

b) Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos
nocivos sobre el suelo, así como todo vertido incontrolado
de residuos derivados del tratamiento del aceite usado.

c) Todo tratamiento de aceite usado que provoque una
contaminación atmosférica superior al nivel establecido en
la legislación sobre protección del ambiente atmosférico.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior, el productor deberá:

a) Almacenar los aceites usados en condiciones satis-
factorias, evitando las mezclas con el agua o con otros
residuos no oleaginosos.

b) Disponer de instalaciones que permitan la conserva-
ción de los aceites usados hasta su recogida y gestión, y
que sean accesibles a los vehículos encargados de efec-
tuar la citada recogida.

c) Entregar los aceites usados a personas autorizadas
para la recogida, o realizar ellos, con la debida autoriza-
ción, el transporte hasta el lugar de gestión autorizado.

– Protección del entorno terrestre
Las operaciones de tala de árboles se llevarán a cabo

en el otoño y en el invierno a fin de no interferir con la cría
de la fauna salvaje. Esta limitación en el tiempo afecta
especialmente a las masas de frondosas autóctonas.

Las operaciones de desbrozado deberán ser efectua-
das con las debidas precauciones de seguridad, a fin de
evitar daños en las construcciones existentes, propieda-
des colindantes, vías o servicios públicos y accidentes de
cualquier tipo. Cuando los árboles que se derriben puedan
ocasionar daños a otros árboles que deben ser conserva-
dos o a construcciones colindantes, se trocearán, desde
la copa al pie, o se procurará que caigan hacia el centro
de la zona de limpieza.

Cuando existan pozos o agujeros en el terreno, su tra-
tamiento será el que fije la Dirección de Obra según el
caso mediante la aprobación del plan correspondiente
presentado por el Contratista.

Todos los materiales que puedan ser destruidos por el
fuego serán quemados o retirados a vertedero de acuerdo
con lo que indique el Director de la Obra y las normas que
sobre el particular existan en cada localidad.

– Protección sobre la vegetación
Los árboles y arbustos deben ser protegidos de forma

efectiva frente a golpes y compactación del área de exten-
sión de las raíces.

Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a plantacio-
nes de arbolado, la excavación no deberá aproximarse al
pie mismo más de una distancia igual a cinco veces el diá-
metro del árbol a la altura normal (1’20 m) y, en cualquier
caso, esta distancia será siempre superior a 0’50 m.

En aquellos casos que en la excavación resulten alcan-
zadas raíces de grueso superior a 5 cm éstas deberán
cortarse con hacha dejando cortes limpios y lisos, que se
pintarán a continuación con cualquier cicatrizante de los
existentes en el mercado.

Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas
y hoyos, próximos al arbolado a proteger, sea la de reposo
vegetal (diciembre, enero y febrero).

Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten
afectadas raíces de arbolado, el retapado deberá hacerse
en un plazo no superior a tres días desde la apertura, pro-
cediéndose a continuación a su riego.

Se señalarán preventivamente aquellos árboles inme-
diatos a la zanja que no deban ser talados por no interfe-
rir con las obras.

Se evitará:
a) Colocar clavos, clavijas, sirgas, cables o cadenas,

etc... en los árboles y arbustos.
b) Encender fuego cerca de árboles y arbustos.
c) Manipular combustibles, aceites y productos quími-

cos en las zonas de raíces.
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d) Apilar materiales contra los troncos.
e) Almacenar materiales en la zona de raíces o estacio-

nar maquinaria.
f) Circular con maquinaria fuera de los lugares previstos.
g) Seccionar ramas y raíces importantes si no se

cubrieran las heridas con material adecuado.
h) Enterramientos de la base del tronco de árboles.
i) Dejar raíces sin cubrir y sin protección.
j) Realizar revestimientos impermeables en zona de raí-

ces.

Las heridas producidas por la poda o por movimientos
de la maquinaria, u otras causas, deben ser cubiertas por
un mástic antiséptico, con la doble finalidad de evitar la
penetración de agua y la consiguiente pudrición y de
impedir la infección.

Se cuidará de que no quede bajo el mástic ninguna por-
ción de tejido no sano y de que el corte sea limpio y se
evitará usar mástic cicatrizante junto a injertos no consoli-
dados.

– Protección a la atmósfera
Se preverán las operaciones de limpieza y los riegos

necesarios para que el viento o el paso de vehículos de
obra levanten y arrastren a la atmósfera la menor cantidad
posible de partículas, en las inmediaciones de lugares
habitados o en las carreteras o viales de tránsito rodado.

El riego será más frecuente en las áreas desprovistas
de vegetación como consecuencia del desbroce, en espe-
cial en los sustratos que, por su fina granulometría, sean
más susceptibles de producir polvo, y especialmente en
las épocas en que se combinen altas temperaturas, pocas
precipitaciones y fuertes vientos.

El material de granulometría fina transportado en bañe-
ras o volquetes deberá ser convenientemente cubierto.

Misiones del Contratista
l. Designación de una persona como interlocutor conti-

nuo con la Dirección de Obra para los temas de vigilancia
de los impactos ambientales y de restauración del entorno
afectable por las obras. Sus tareas serán las siguientes:

- Conocer las condiciones ambientales recogidas en el
Pliego de Prescripciones Particulares de la Obra.

- Investigar aspectos del medio que puedan llegar a
cambiar en el tiempo entre la redacción de este Proyecto
y el comienzo de las obras.

- Controlar específicamente lo relativo a la tierra vegetal
con objeto de recuperarla y utilizarla en la restauración la
franja afectada por los colectores y otras superficies.

- Elaborar los informes mensuales del Programa de
Vigilancia Ambiental.

- Asistir a la Dirección de la Obra en la disponibilidad de
cartografía y planos de las obras, en las visitas y controles
propios, en la realización de proyectos parciales de cam-
bios o mejoras, etc.

2. Previsión de Medidas de precaución adoptadas para
la salvaguarda en obras de las riberas de cursos de agua.

3. Previsión de medidas de precaución y control a adop-
tar para preservar la calidad del agua del río Ebro y arroyo
de Riopanero; formulación de un Plan para la reducción
de la emisión de sólidos a través de la escorrentía desde
las zonas en obras.

4. Redacción de Informes mensuales de los
Contratistas a la Dirección de la Obra señalando previsio-
nes e incidencias en lo tocante a:

- Medidas de protección adoptadas o a adoptar para
proteger riberas y regatos frente a obras en sus inmedia-
ciones y para la calidad del agua de los arroyos y cursos
de agua afectados.

- Redacción de un Plan de Acopios de la tierra vegetal,
tras el replanteo.

- Previsiones de los planes semanales de trabajo a indi-
car resumidamente sobre planos.

5. Cumplir o desarrollar todas las actuaciones del
Programa de Vigilancia Ambiental que se establezca o

que, en su defecto, se establezcan en el momento del
replanteo de las obras.

6. Informar obligatoriamente a la Dirección de la Obra
sobre la adopción de las medidas necesarias para evitar
la contaminación del agua por efecto de los combustibles,
aceites, lechadas, ligantes o cualquier otro material perju-
dicial.

7. Informar obligatoriamente a la Dirección de la Obra
acerca de las precauciones especiales para prevenir posi-
bles afecciones a elementos de interés arqueológico. De
la misma forma, antes de comenzar las obras avisar a los
responsables del Patrimonio Arqueológico por si quisieran
realizar prospecciones previas.

8. Si fuera el caso, informar y avisar a los posibles per-
judicados (Servicios Municipales) por la alteración de su
agua de abastecimiento en los momentos de la obra en
que vaya a haber aporte de sólidos en suspensión y de
otros contaminantes a las captaciones.

El Contratista deberá contar con una asesoría cualifi-
cada o persona con titulación adecuada: Ingeniero de
Montes, Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencias
Medioambientales o Licenciado en Ciencias Biológicas,
directamente responsable en temas medioambientales.

El Contratista estará obligado a presentar mensual-
mente un informe técnico a los Servicios Técnicos de la
Dirección de Obra, con relación a las actuaciones y posi-
bles incidencias con repercusión ambiental que se hayan
producido. Asimismo se señalará el grado de ejecución de
las medidas correctoras y la efectividad de dichas medi-
das. En caso de ser los resultados negativos, se estudiará
y presentará una propuesta de nuevas medidas correcto-
ras.

Protección a las aguas
El Contratista presentará a la Dirección de Obra un Plan

con los cuidados, precauciones, dispositivos de defensa
de orillas y de calidad del agua (balsas de decantación, fil-
tros, etc...), mantenimiento de dispositivos y, en su caso,
operaciones de restauración para el cauce y riberas de los
cursos de agua alterables, a fin de conservar las actuales
condiciones de flujo, calidad de aguas (biológicas y físico-
químicas), morfología y granulometría de los materiales
del cauce y sección mojada en aguas normales, etc... En
el Plan figurarán detalladas las medidas de control y vigi-
lancia frente a la llegada de productos del hormigonado,
sólidos en suspensión, combustibles y lubricantes, etc..

Gestión residuos
El Contratista presentará a la Dirección de Obra, el

documento de control y seguimiento, que estará firmado
por el productor y receptor. El Contratista conservará
durante un año copia del documento correspondiente a
cada cesión. El gestor estará obligado a remitir al órgano
competente copia de los documentos relativos a cada
cesión, según lo establece la Orden.

Misiones de la Dirección de la Obra.
1. Desarrollar, en su caso, y vigilar el desarrollo del

Proyecto y el desarrollo o cumplimiento del Programa de
Vigilancia Ambiental y del Condicionado Ambiental del
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del
Proyecto de Construcción para las obras de construcción.

2. Supervisar, controlar y recibir todos los materiales,
condiciones de ejecución y unidades de obra relacionadas
con el acabado formal de las nuevas superficies, con su
acondicionamiento y con el tratamiento estético y vegetal.

3. Contactar con el Contratista en los momentos del
replanteo para informarle acerca de los condicionantes y
requerimientos ambientales.

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS CORRECTORAS
Examinada la documentación presentada por el promo-

tor para la ejecución del proyecto, se establecen una serie
de condiciones para la ejecución del proyecto, de manera
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que, además de desarrollarse las medidas expuestas en
el Estudio de Impacto Ambiental, se asegure la minora-
ción de los posibles efectos ambientales negativos, a fin
de que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable.

Con carácter general:
1. La realización de obras o trabajos en el dominio

público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de
policía requerirá autorización administrativa previa del
Organismo de Cuenca.

– Protección de la atmósfera
1. Se deberá mantener toda la maquinaria empleada en

las obras, incluyendo los vehículos, en perfectas condicio-
nes, en todo lo relativo a emisiones de gases de combus-
tión, para lo cual habrá de someterse a las pertinentes
revisiones técnicas periódicas.

2. Las operaciones que en mayor o menor medida con-
tribuyen al proceso de emisión de polvo y gases, como
corta de material, movimientos de tierra, tránsito de
maquinaria, volteo y carga de material, habrán de contro-
larse, debiendo llevar a cabo tanto un riego de pistas
como un lavado de las ruedas y de las zonas de trabajo.

3. En los trabajos de movimiento de tierras, se adoptará
la precaución de reducir la altura de caída de los materia-
les, para evitar el levantamiento de polvo en condiciones
meteorológicas adversas.

4. Se evitará el movimiento de tierras en las áreas des-
provistas de vegetación como consecuencia del desbroce,
en especial en los sustratos que, por su fina granulome-
tría, sean más susceptibles de producir polvo en las épo-
cas en que se combinen altas temperaturas, pocas preci-
pitaciones y fuertes vientos.

– Protección de la hidrología
1. No se puede extraer ni aportar material al lecho del

río.
2. Se garantizará la no contaminación de las capas fre-

áticas y cauces de aguas superficiales por contaminación
procedente de las fases de construcción y explotación del
proyecto.

3. La construcción de caminos, lugares de emplaza-
miento de equipos, zona de acopio, préstamo, etc. deben
ser estudiados minuciosamente y ceñirse a lo estricta-
mente necesario, sin ocupar zonas sensibles y vulnera-
bles ambientalmente. Como criterio deberán situarse
fuera del dominio público hidráulico y su zona de servi-
dumbre y eligiendo zonas impermeables y más degrada-
das.

4. No se podrá situar el acopio de materiales y parque
de maquinaria dentro de la zona declarada como LIC.

– Gestión de residuos
1. Los aceites, carburantes y cualquier sustancia conta-

minante habrán de ser retirados por gestor autorizados de
residuos tóxicos y peligrosos.

2. Los materiales de desecho y restos de obra, deberán
llevarse a vertedero legalizado.

3. Los depósitos temporales de materiales inertes, se
llevarán a cabo de forma que no sean afectados por arras-
tres ocasionados por las lluvias.

4. Mientras se encuentren en su poder, los residuos
serán almacenados en unas condiciones adecuadas de
seguridad e higiene, evitando en todo momento la mez-
cla de las diferentes categorías de residuos peligrosos
entre sí o de éstos con los que no tengan tal considera-
ción.

– Protección del suelo
1. La cobertura de suelo vegetal que se retire, se alma-

cenará adecuadamente y será utilizada en los trabajos
posteriores de restauración paisajística en el entorno.
Durante el tiempo que el suelo permanezca en depósito
habrá de ser objeto de tratamientos que garanticen la per-
manencia de su estructura y fertilidad.

2. Se minimizará la compactación del suelo durante las
obras en las áreas que no vayan a ser ocupadas por la red
de tuberías.

3. Asimismo, durante las obras no se realizarán tareas
de reparación y mantenimiento de maquinaria, vehículos
y herramientas a motor susceptibles de contaminar el
suelo por derrames accidentales (cambios de aceite de la
maquinaria, llenado de depósitos de combustible, etc.) en
la zona de actuación; en caso de resultar imprescindible
dichas operaciones, se acotará y acondicionará una zona
para efectuarlas, de manera que, en caso de derrame o
vertido accidental, las sustancias derramadas puedan ser
recogidas antes de alcanzar el suelo.

– Protección del paisaje
1. Las obras de integración y recuperación deberán ini-

ciarse durante la fase de explotación, a fin de evitar la
colonización del área por especies exóticas no deseadas.
Se seleccionarán especies arbóreas y arbustivas capaces
de adaptarse y estar integradas en el medio.

2. Los caminos de tierra construidos para el acceso a
las obras y emplazamiento de vehículos y materiales que
no sean necesarios para el mantenimiento de aquellas,
habrán de ser inutilizados. Los que hayan de permanecer
en servicio, serán objeto de trabajos de integración paisa-
jística.

3. Los caminos de acceso deberán conservar las condi-
ciones actuales, así como el trazado y la anchura.

4. Los elementos rurales tradicionales como cercas,
vallados, setos vivos, pretiles, etc. que sean dañados a
causa de las obras, serán objeto de reposición al finalizar
las obras.

5. En el entorno del LIC afectado por el cruce de la tube-
ría se adoptarán las medidas necesarias para minimizar el
impacto paisajístico que la tubería pudiera causar en el
entorno.

6. El proyecto de restauración e integración paisajística
deberá recoger los requisitos mínimos que aseguren la
adecuada recuperación de la cubierta vegetal preexis-
tente. Los restos de vegetación fruto de la retirada de la
cubierta vegetal existente se considerarán Residuos
Sólidos Urbanos, debiendo ser llevados a vertedero con-
trolado y evitándose las quemas controladas en la zona
de la actuación

– Protección de la fauna y de la vegetación.
1. En los tramos en los que la tubería discurra próxima

al cauce del río Ebro, no afectará a la vegetación exis-
tente, en especial a ejemplares arbóreos que forman
parte del bosque de ribera; por lo que en los puntos
donde se constate esta afección, la tubería será retran-
queada.

2. Será preciso adaptar el trazado de la tubería en aque-
llos lugares en los que se atraviesen pequeñas masas de
arbolado autóctono, evitando su eliminación, por ser estas
zonas de refugio preferencial de fauna, y a su vez, núcleos
de diversidad biológica.

3. La selección de especies vegetales a implantar en la
restauración deberá hacerse exclusivamente sobre la
base de especies autóctonas de la zona.

4. Durante la ejecución y la explotación del proyecto no
se deberán eliminar pies arbóreos.

– Protección contra el ruido
1. Los ruidos del las máquinas se prevendrán mediante

un mantenimiento regular de la maquinaria, sobre todo de
los equipos con niveles altos de vibración.

2. Los niveles de emisión de ruido derivados del régi-
men de funcionamiento de la maquinaria se limitarán de
manera tal que los niveles de inmisión en el exterior de las
viviendas situadas en el entorno de la actuación no supe-
ren los niveles establecidos por la O.M.S. como recomen-
daciones de emisiones acústicas, así como los límites
establecidos en las normativas municipales.
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– Protección del patrimonio arqueológico
1. . Si en el curso de la ejecución del proyecto aparecie-

sen restos u objetos de interés arqueológico o cultural, se
paralizarán inmediatamente las obras y se tomarán las
medidas oportunas para garantizar la protección de los
bienes aparecidos comunicando el hallazgo a la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 84 de la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria.

2. Según se contempla en el Informe de la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, emitido durante la fase de
consultas, se realizará un seguimiento arqueológico inte-
gral de toda la obra que implique remociones de terreno
por técnico arqueólogo autorizado por la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte, dado el previsible potencial
arqueológico.

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL
– Se nombrará un Director Ambiental de Obra, que

deberá ser un técnico experto en medio ambiente y dife-
rente al Director de Obra, y cuya misión será verificar el
cumplimiento del condicionado ambiental contenido en
este documento, así como lo estipulado en el PVA pre-
sentado por el promotor.

– Se remitirá un informe al finalizar la fase de obra, en el
que se contemplará el cumplimiento, grado de implanta-
ción y adecuación de las medidas correctoras estableci-
das en el presente documento, y que incluirá además los
distintos análisis y resto de aspectos señalados en el PVA
definido por el promotor del proyecto en el Estudio de
Impacto Ambiental.

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
– Se comunicará a esta Dirección General de Medio

Ambiente, el comienzo de las obras proyectadas.
– Cualquier modificación o ampliación del proyecto pre-

sentado, así como si se detectase algún impacto ambien-
tal no previsto en el Estudio de Impacto Ambiental, debe-
rán ser comunicados a la Consejería de Medio Ambiente
que establecerá si procede la aplicación de nuevas medi-
das correctoras.

Disposición final
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención

de las preceptivas autorizaciones o informes por parte de
otras Administraciones y Organismos.

Santander,  7 de julio de 2006.–El director general de
Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Aranceta.

ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Síntesis Descriptiva Del Proyecto
El proyecto «Red de Distribución de Riego y de

Regulación en la zona de Riopanero, promovido por la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, dentro del
Término Municipal de Valderredible, consistente en la
implantación de una red de tuberías de distribución de
riego que dará servicio a una superficie neta de cultivo de
481 ha. en la zona de Riopanero.

Se pretende la transformación en regadío de una super-
ficie bruta de 833 ha. de cultivo de secano que, exclu-
yendo las zonas que no son regables, supone una super-
ficie neta de 481 ha. Toda la superficie incluida en el
proyecto como susceptible de ser transformada tiene
como vocación actual la agrícola.

La Zona Regable, queda enmarcada dentro del término
municipal de Valderredible, y dentro de su zona de influen-
cia se incluyen los pueblos de Ruerrero, Villota de Elines,
San Martín de Elines, Ruijas y Arenillas del Ebro, situados
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, al sur de la
misma.

Limita al Norte y Oeste con la carretera S-612 que une
las localidades de Polientes y Villaescusa de Ebro. Al Sur
con los parajes de La Mata de Arenillas, La Cotera, La
Encina, La Redonda, Hayedo y El Tez y por los caminos

de Polientes a Arenillas de Ebro y de Villota de Elines a
San Martín de Elines. Al Este con el paraje de Berganza

El sistema de riego que se diseña, es el de aspersión a
la demanda, por ser el método más idóneo a aplicar en la
zona de referencia, con una garantía de suministro del
95%. Consiste en una red abierta o ramificada. En cada
una de las unidades de riego se ha previsto la colocación
de un hidrante centrado en el lote al que abastece, dismi-
nuyendo de esta manera al máximo las tuberías de cone-
xión entre hidrante y boca de riego de cada parcela.

Cada agricultor dispondrá de una boca de riego, con
presión y caudal suficiente para poder regar conectando
su propio material móvil al hidrante existente en el lote.

Los componentes básicos de esta obra son: el tendido
de las tuberías, cuyo trazado ha sido realizado siguiendo
lindero de parcelas y caminos.

Las características técnicas de este proyecto son las
que se listan a continuación:

- Superficie bruta: 833 hectáreas.
- Superficie neta: 481 hectáreas.
- Sistema de riego: Aspersión a la demanda.
- Caudal ficticio continuo:0,19 l/s. Ha
- Jornada de riego: 16 horas.
- Garantía de suministro: 95%.
- Presión mínima en hidrante: 40 m.c.a.
- Longitud de la red de tuberías: 29.671m.
- Tipo de tuberías, material y longitud:
o 110 mm, PVC= 14049 m
o 125 mm, PVC= 1682m
o 160 mm, PVC= 4625m
o 200 mm, PVC= 1293m
o 250mm, PVC= 1842m
o 315mm, PVC= 453m
o 400mm,PRFV= 5649m
o 500mm, PRFV= 78m
- Número de hidrantes: 198

Alternativas
Las alternativas estudiadas en el proyecto son alternati-

vas de cultivo, ya que no se pueden producir alternativas
de ubicación de las zonas a regar, ya que estas son los
cultivos actuales.

Dadas las características generales de la zona, el cul-
tivo principalmente favorecido por el regadío sería la
patata tardía, dentro de la alternativa cereal patata, que en
la actualidad se da en la zona.

Aparte de los ya mencionados, un cultivo que podría
potenciarse con el riego es la alfalfa, mejorando conside-
rablemente los rendimientos. Por tratarse según
Papadakis de un clima Mediterráneo húmedo, la potencia-
lidad más importante de la zona pueden ser los cultivos
hortícolas, que no se cultivan actualmente.

ANEXO II

RELACION DE LAS CONSULTAS EFECTUADAS 
Y CONTENIDO MÁS SIGNIFICATIVO 
DE LAS RESPUESTAS RECIBIDAS

Conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1302/1986; con la finalidad de recabar
cualquier indicación que resulte beneficiosa para una
mayor protección y defensa del medio ambiente, así como
cualquier propuesta que se considere conveniente res-
pecto a los contenidos específicos que incluir en el
Estudio de Impacto Ambiental, se inició la fase de consul-
tas con fecha 8 de junio de 2005 y se dio traslado de la
Memoria-Resumen a las siguientes instituciones y admi-
nistraciones :

– Secretaría General de Turismo, Cultura y Deporte.
– Dirección General de Montes y Conservación de la

Naturaleza
– Dirección General de Carreteras, Vías y Obras.
– Ayuntamiento de Valderredible
De las cuales remitieron informe las siguientes:
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– Secretaría General de Turismo, Cultura y Deporte
– Dirección General de Carreteras, Vías y Obras.
– Dirección General de Montes y Conservación de la

Naturaleza
Las contestaciones y aspectos más relevantes conteni-

dos son los siguientes:
– Secretaría General de Turismo, Cultura y Deporte:
– En el territorio en el que se plantea desarrollar el pro-

yecto, se han documentado importantes yacimientos de
cronología romana y medieval, por lo que todos los traba-
jos de remoción de tierras se efectuarán con seguimiento
arqueológico. Estos trabajos se realizarán por técnico titu-
lado debidamente autorizado por la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte de Cantabria, en los términos
establecidos en la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de
Patrimonio Cultural de Cantabria.

– Si en el curso de la ejecución del proyecto aparecie-
sen restos de interés arqueológico o cultural, se paraliza-
rán inmediatamente las obras, se tomarán las medidas
oportunas para garantizar la protección de los bienes apa-
recidos y se comunicará el descubrimiento a la Consejería
de Cultura, Turismo y Deporte, de acuerdo con lo estable-
cido en artículo 84 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre,
de Patrimonio Cultural de Cantabria.

– Dirección General de Carreteras, Vías y Obras
– El área objeto de actuación no atraviesa ninguna

carretera autonómica, por lo que no se considera opor-
tuno la realización de propuestas o sugerencias.

– No obstante, al tratarse de área limítrofe con carrete-
ras autonómicas, se recuerda las determinaciones de la
Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de
Carreteras de Cantabria. En este sentido, cuando las
obras se sitúen en la zona de influencia de las carreteras
autonómicas, será necesaria la solicitud de la pertinente
autorización de las mismas ante la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda.

– Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza

– Las obras propuestas se encuentran parcialmente
dentro del ámbito territorial incluido en la Red.Natura 2000,
LIC ES 1300013 RÍO Y EMBALSE DEL EBRO (propuesta aprobada
por Decisión de la Comisión el 7 de diciembre de 2004 por
la que se aprueba, de conformidad con la Directiva
92/43/CEE del Consejo, la lista de Lugares de Importancia
Comunitaria de la región biogeográfica Atlántica, publi-
cada por el DOUE el 29 de diciembre de 2004), que abarca
el cauce fluvial y 25 m. a cada lado del mismo, salvo
excepciones singulares.

– La construcción de la red de tuberías y arquetas no
afecta a los valores que propiciaron la declaración del LIC,
salvo en el punto de cruce del río; el cual será preciso
valorar sobre documentación más detallada.

– Se informa favorablemente el proyecto, a falta de la
ampliación del detalle del cruce de la conducción con el LIC
ES 1300013 RÍO Y EMBALSE DEL EBRO, tras la cual se emitirá, si
corresponde, el informe de conformidad con tal elemento.

– Para que la actuación resulte compatible con los pará-
metros naturales que se pretende conservar, se supedita
al cumplimiento estricto del siguiente CONDICIONADO:

– Se deberá minimizar la destrucción de la vegetación
de ribera de pequeños cursos fluviales, debiendo restituir
su estado original.

– Se prohibe el tránsito de maquinaria por los cursos flu-
viales.

– Queda prohibido el vertido al río de sustancias conta-
minantes de empleo en las obras (gasoil, aceites,…)
debiendo establecer medidas de mantenimiento y revisión
necesarias.

– Al término de la obra no podrá quedar en la zona resi-
duo o desecho alguno, sea o no fruto de la actuación de
referencia.

– No se permite extraer ni aportar material al lecho del
río.

– No se podrá situar el acopio de materiales y parque
de maquinaria dentro de la zona declarada como LIC.

– Queda prohibido el vertido a cualquier curso fluvial del
la zona de efluentes procedentes de la limpieza de las
cubas de las hormigoneras u otros elementos de elabora-
ción o manejo de hormigones y morteros.

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental cumple, una vez incor-
poradas las distintas ampliaciones requeridas por la
Dirección General de Medio Ambiente, con el contenido
mínimo exigible por el artículo 2 de la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental.

Un resumen del mismo se recoge a continuación.

Inventario Ambiental
Para el estudio de la zona, Se ha dividido el medio en

subsistemas, todos ellos evidentemente interrelaciona-
dos, que son el Medio Físico, el Medio Biológico y el
Medio Humano. El primero de ellos agrupa la
Climatología, la Geología, la Hidrología Superficial, la
Hidrología Subterránea, la Edafología y su corresponden-
cia con la capacidad de uso agrario y la Orografía; el
Medio Biológico incluye la Vegetación, la Fauna, el Paisaje
y los Espacios Protegidos y, por último, dentro del Medio
Humano se encuentran la Socioeconomía, el
Planeamiento, los Usos del Suelo y el Patrimonio
Histórico-Artístico.

Se ha realizado una cartografía a escala 1:5.000 de la
situación de cada factor ambiental en el área de estudio
con el detalle necesario para que la información sea ope-
rativa y fácilmente utilizable.

La zona de Riopanero, tiene un clima Mediterráneo
fresco, según Papadakis. Los valores termométricos
reflejan la existencia de inviernos tipo avena fresco y
veranos tipo menos cálido. En cuanto a los registros plu-
viométricos, éstos ponen de manifiesto la existencia de
un periodo seco cuya duración, intensidad y situación
definen para la zona un régimen de humedad medite-
rráneo húmedo. Se trata, por tanto de una zona en la
que se cultivan cereales y leguminosas de invierno, y
donde la patata con riego, proporciona buenos rendi-
mientos. Destacan asimismo los cultivos pratenses para
aprovechamiento ganadero.

Especial atención merece la patata tardía, que se rea-
liza en secano. Las siembras se efectúan en la segunda
quincena de mayo o primera de junio y la recolección en
la primera quincena de octubre. Los rendimientos oscilan
entre los 9.000 y los 12.000 kg/Ha.

Geomorfología destacan los materiales cuaternarios
aluviales producto del río Ebro correspondientes a los
cauces actuales y la llanura de inundación. En menor
medida aparecen los materiales coluvio-aluviales de ori-
gen mixto procedentes de la degradación de las rocas que
componen el sustrato. Hidrogeológicamente los materia-
les pertenecientes a la facies de Utrillas y los depósitos
aluviales son muy importantes como acuíferos.
Hidrográficamente la zona de estudio se enmarca dentro
de la cuenca del Ebro.

Los suelos existentes dentro de toda la zona de estudio
presentan una gran similitud. La estructura de la capa
superior con bloques medios, obteniéndose una permea-
bilidad de 9mm en el caso más desfavorable.

En la cartografía edafológica realizada en 1950 por el
C.S.I.C se cataloga como suelos sobre tierras pardas,
asentados sobre calizas (en contraste con las tierras par-
das desarrolladas sobre areniscas silíceas). Estos suelos
estarían clasificados dentro de los cambisoles dístricos,
con un horizonte A de acumulación de materia orgánica
humificada, un horizonte B de alteración de los materiales
de partida de color pardo con óxidos de hierro y arcillas y
un horizonte C de roca madre parcialmente alterada, com-
puesta por calizas del primario.
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En cuanto a la vegetación existente dentro del área de
estudio se ha dividido en las siguientes unidades de vege-
tación:

- Vegetación de ribera: notablemente alterada por la
mano del hombre, que ha aprovechado la mayoría de los
terrenos sobre los que debería asentarse esta vegetación
para el cultivo de cereales o en algunos casos para el cul-
tivo forestal de chopos (Populus canadiensis). Por ello la
vegetación natural de ribera se ciñe a la banda más cer-
cana al propio cauce del Ebro. Se encuentra conformada
principalmente por chopos (Populus alba, Populus nigra)
intercalada con roble melojo (Quercus pyrenaica) como
especies dominantes, acompañada por diversas especies
de sauces (Salix sp) tanto arbóreos como arbustivos y en
zonas de alta humedad edáfica junqueras (Juncus sp).

- Plantaciones forestales: pequeñas superficies dedica-
das a cultivos forestales, en concreto cultivos de chopos
(Populus canadienses), se presentan en las zonas no muy
alejadas del cauce del río Ebro, donde la humedad edá-
fica es elevada. En algunos casos estos motocultivos se
encuentran en un estado maduro y acompañados de otra
vegetación típica de ribera como las saucedas, etc por lo
que ecológicamente apenas se puede diferenciar de la
vegetación de ribera.

- Bosque autóctono: En la parte sur de la zona de estu-
dio, en las proximidades de Peña Camelia, se puede
encontrar manchas de vegetación formadas por especies
autóctonas. Estas manchas constituyen resquicios de la
vegetación potencial que, de no ser por la acción del hom-
bre, ocuparía bastas extensiones. Los melojares se pre-
sentan en diversos estados evolutivos, como monte bajo
(brezos con ejemplares jóvenes de Quercus pyrenaica),
como rodales o como bosque maduro, denotando de este
modo la expansión natural que esta experimentando esta
formación vegetal debido principalmente al abandono de
numerosas zonas de cultivo por la despoblación rural. De
este modo se pude apreciar en determinadas zonas como
antiguos cultivos se van recolonizando por melojares.

- Cultivos y Praderías: En los fondos de valle y en las
zonas más cercanas al cauce del Ebro, se asientan zonas
de cultivos de secano en los que se cultivan diversos cere-
ales como trigo, cebada y centeno y algunos campos de
cultivo de maíz igualmente de secano y que se suele
agostar habitualmente alcanzando una escasa produc-
ción. También existen cultivos de regadío en zonas del
área de estudio y anexas al cauce del Ebro en las que el
agua de este curso permite el cultivo de patata o el maíz.
Alterno con estos cultivos, existen zonas de praderías que
en muchas ocasiones son el resultado del abandono de
los cultivos anteriores y parte de los cuales están siendo
recolonizados por el matorral de degradación de la serie
de vegetación del melojo.

- Improductivo: zonas de fuerte influencia antropogé-
nica, que se encuentran mayoritariamente carentes de
vegetación la mayor parte de estas superficies correspon-
den a los núcleos de población de Arenillas de Ebro,
Villota de Elines y San Martín de Elines.

Fauna
El carácter rural muy poco poblado de la zona hace que

en los alrededores del área de estudio existan grandes
zonas naturales con extensos y valiosos bosques en los que
habitan especies representativas mamíferos como son el
corzo, el jabalí, el venado, gato montes, el zorro, y el tejón,
algunas de ellas relativamente abundantes. Además esta
zona del Ebro es zona conocida de existencia de nutrias.

En cuanto a los micromamíferos, además de los habi-
tuales ratones campestres y musarañas, destaca en la
zona la existencia del desmán de los pirineos que habita
los cauces del área de estudio.

La presencia del río Ebro implica la existencia de un
número importante de aves acuáticas migratorias como
cigüeñas, las garzas, ánades reales (azulones) y espátulas.

La presencia en la cercanía de grandes bosques y
zonas deshabitadas como el Monte Hijedo, hacen que la

zona de estudio sea una las áreas de campeo de valiosas
rapaces como águila perdicera, buitres leonados, halco-
nes peregrinos, el azor, gavilán y el águila real.

En cuanto a anfibios y reptiles, la existencia de cauces
de consideración y zonas húmedas asociadas a los mis-
mos hace que existan numerosas especies como la rana
de San Antonio, rana verde común, sapo común, Tritón
jaspeado, Eslizón tridáctilo, Lagartija roquera asociadas a
zonas elevadas y rocosas, Lución, lagarto ocelado, etc.

Desde el punto de vista paisajístico, el área de estudio se
presenta como relativamente homogénea, predominando el
paisaje fluvial del valle del Ebro, que se corresponde con su
llanura de inundación, alterándose con los relieves suaves
ocupados por cultivos con elevaciones orográficas silíceas y
las laderas del gran valle del Ebro en las que la vegetación y
la morfología son netamente diferentes.

Destaca la presencia como espacio natural de interés el
Río Ebro, que se encuentra contemplado como Lugar de
Interés Comunitario (Río y Embalse del Ebro  ES1300013)
dentro de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

La riqueza arqueológica e histórico-artística del munici-
pio de Valderredible es notable. La densidad de elementos
del Patrimonio Cultural ubicados en las inmediaciones o
dentro del ámbito de estudio del proyecto es elevada.

Se han identificado un total de doce elementos con
valor histórico y/o arqueológico. Algunos de ellos son ele-
mentos muy conocidos del Patrimonio Cultural que en la
actualidad cuentan con figuras específicas de protección
(Bien de Interés Cultural).

Identificación y valoración de impactos
El impacto generado por el proyecto, tanto en la fase de

construcción como de explotación, se considera compati-
ble, con una incidencia ambiental baja en lo que respecta
a la transformación del uso del suelo, ya que propone la
transformación de cultivos de secano a cultivos de rega-
dío. El trazado de las tuberías de la red de riego se ha rea-
lizado siguiendo el trazado de la actual red de caminos y
lindes de parcela, de modo que la superficie afectada no
es muy extensa.

Los mayores impactos se localizan en la fase de cons-
trucción en el entorno del río Ebro declarado Lugar de
Importancia Comunitaria (LIC ES 1300013 RÍO Y EMBALSE DEL
EBRO) al ser necesario atravesar el río y sus riberas.

La construcción de la red de tuberías y arquetas no
afecta a los valores que propiciaron la declaración del
LIC.. Se considera que el cruce de la tubería por el puente
de Arenillas no supondrá alteración alguna, dado que se
utilizará la estructura del mismo para tal fin, sin necesidad
de alteración de cauces y riberas.

Los únicos efectos que cabe considerar sobre los valores
naturales del LIC son los derivados del proceso constructivo,
para lo cual deberán tomarse determinadas precauciones.

Por otra parte, sobre el patrimonio arqueológico y cultu-
ral, el impacto se estima severo al ser una zona en la que
se han documentado importantes yacimientos de cronolo-
gía romana y medieval.

La zona presenta una notable concentración de eviden-
cias del Patrimonio Arqueológico e Histórico-Artístico, que
deberá ser tenido en cuenta durante el desarrollo de las
obras de construcción. La aparición de evidencias arque-
ológicas, tanto aisladas como yacimientos, es conside-
rada como una posibilidad cierta.

Hay que considerar que, al ser una zona de alto poten-
cial arqueológico, es de obligado cumplimiento la norma-
tiva vigente en Cantabria, estableciendo un protocolo de
control de las obras, realizando un seguimiento arqueoló-
gico de los trabajos de remoción de tierras durante las
obras de ejecución del proyecto.

Se establecen determinadas medidas correctoras con
el objetivo de minimizar o eliminar los impactos detecta-
dos. Estas medidas preventivas y correctoras se concre-
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tan en una serie de medidas específicas correctoras para
el medio físico, el biótico y el humano.

Así mismo, en el Estudio de Impacto Ambiental se pro-
pone un Programa de Vigilancia Ambiental con los objeti-
vos de velar para que, en relación con el medio ambiente,
la actividad se realice según el proyecto finalmente apro-
bado, y establecer un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y medidas previstas en el
Estudio de Impacto Ambiental.

ANEXO IV

RESULTADO DE LA INFORMACION PÚBLICA REALIZADA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

De conformidad con el Artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se acordó abrir período de
Información Pública en relación con el proyecto «obras de
red de distribución de riego» en Riopanero, promovido por la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha
de 22 de marzo de 2006.

Una vez finalizado este período de Información Pública
no se recibieron alegaciones.
06/10568

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de porche en el municipio de Hazas de
Cesto, expediente número A-39/05827.

Peticionario: Alfonso Abascal Cabrera.
N.I.F. nº: 13684160 B.
Domicilio: Bº La Cabrera, 1- Beranga 39730 - Hazas de

Cesto (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Campiazo
Punto de emplazamiento: Beranga.
Término municipal y provincia: Hazas de Cesto

(Cantabria).
Breve descripción de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la construcción de un porche ado-
sado a vivienda existente en zona de policía de cauces del
río Campiazo, en Beranga, término municipal de Hazas de
Cesto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio
en el BOC, a fin de que, los que se consideren perjudica-
dos con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones
durante el indicado plazo en el Ayuntamiento de Hazas de
Cesto o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, número 1,
2.º, 39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 20 de julio de 2006.–El secretario general, P.
D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/10056

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de expediente para autorización de
vallado de parcela en la playa de Berria, de Santoña.

Por don Julio Doncel Morales, en representación de don
Antonio Herrería Gutiérrez, se solicita autorización para
proceder al vallado de una parcela sita en zona de servi-
dumbre de protección de costas, en la playa de Berria,
municipio de Santoña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.2 de
la Ley 2/2004, en relación con el artículo 116.1 de la Ley
2/2001, de 25 de junio, se somete a información pública
por el plazo de un mes el citado expediente, a contar
desde la inserción del presente anuncio en el BOC,
durante el cual se podrá examinar y presentar las alega-
ciones que se consideren oportunas ante el Ayuntamiento
de Santoña.

Santander, 9 de agosto de 2006.–Julio Doncel Morales.
06/10705

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Resolución por la que se incluye la Iglesia de San Juan,
en el término municipal de Colindres, en el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria.

Visto el acuerdo de 20 de febrero de 2.006, de incoa-
ción del procedimiento para la inclusión en el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria de la Iglesia
de San Juan, en el término municipal de Colindres.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 20.3 del
Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro General de
Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de
Bienes de Interés Local y del Inventario General del
Patrimonio Cultural de Cantabria.

El Servicio de Patrimonio Cultural, cómo órgano ins-
tructor del expediente, propone a esta Dirección General
de Cultura incluir el bien mencionado en el Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, haciéndole
constar que se han cumplimentado todos los trámites pre-
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria,
reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre,
y en el artículo 20.6 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo,
del Registro General de Bienes de Interés Cultural, del
Catálogo General de Bienes de Interés Local y del
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, el
Director General de Cultura,

RESUELVE

Primero.- La inclusión de la Iglesia de San Juan, en el
término municipal de Colindres, en el Inventario General
del patrimonio cultural de Cantabria, según la descripción
y ubicación que figuran en el anexo.

Segundo.- Dar traslado de esta Resolución, conforme al
artículo 20.2 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del
Registro General de Bienes de Interés Cultural, del
Catálogo General de Bienes de Interés Local y del
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, al
Ayuntamiento de Colindres.

Tercero.- Que, de acuerdo con lo que dispone artículo
20.2 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro
General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo
General de Bienes de Interés Local y del Inventario
General del Patrimonio Cultural de Cantabria, se notifique
la presente Resolución a los interesados, a los efectos
oportunos.

Cuarto.- Que la presente Resolución se publique en el
“Boletín Oficial de Cantabria”.

Cúmplase la presente resolución y notifíquese a los
interesados y al Ayuntamiento afectado.

Santander, 31 de julio de 2006.–El director general de
Cultura, Justo Barreda Cueto.
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